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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima
Parte quejosa: ***** ******** ******** ********* ** ************** 

** ********

En Colima, Colima, a las nueve horas con veintiocho 
minutos del veinte de julio de dos mil veintidós, fecha fijada 
para la verificación de la audiencia constitucional relativa al 
juicio de amparo indirecto 604/2022-8, promovido por  ***** 
******** ******** ********, en representación de ********.

En este acto se verifica la audiencia ante la presencia de 
Ignacio Beruben Villavicencio, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Colima, quien actúa asistido de José Alberto 
Saucedo Alcaraz, secretario que da fe.

Con fundamento en lo ordenado en el artículo 124 de la 
Ley de Amparo (en adelante: la ley), el juez declara abierta la 
audiencia sin la asistencia de las partes. 

Abierta la audiencia: el secretario relaciona oralmente 
todas y cada una de las constancias que obran en este 
expediente. 

El Juez acuerda: se considera practicada la relación de 
constancias que antecede para los efectos jurídicos 
conducentes.

Abierto el período de pruebas: el secretario da cuenta 
con las documentales aportadas por la parte quejosa y por la 
autoridad responsable.

El Juez acuerda: con fundamento en los artículos 119 y 
124, ambos de la ley, ténganse por admitidas y desahogadas 
por su especial naturaleza las pruebas documentales 
aportadas, por lo que se cierra este período.

Abierto el período de alegatos: el secretario da cuenta 
con el pedimento presentado por la Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita al juzgado y hace constar 
que las restantes partes no los formularon.

El Juez acuerda: se tienen por rendidas las 
formulaciones de la representación social y, por otro lado, por 
perdido el derecho de las demás partes para manifestarlos.

Acto continuo, ya que no hay diligencias pendientes por 
cumplir, se emite la siguiente resolución:

Vistos para resolver los autos del juicio de amparo 
indirecto 604/2022-8.

I. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO.
Demanda de garantías.

Por escrito presentado el dieciséis de junio de dos mil 
veintidós, en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, turnado a este 
órgano jurisdiccional,  *****  ********  ********  ******** , en 
representación de  ********* solicitó el amparo y la protección 
de la Justicia Federal contra una omisión que atribuyó al 
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer Partido Judicial del 
Estado de Colima.

Admisión de la demanda.
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El veinte de junio del año en curso, este Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Colima admitió la demanda, la que 
registró con el número 604/2022-8; solicitó informe justificado a 
la autoridad responsable; dio la intervención que legalmente le 
corresponde a la agente del Ministerio Público de la 
Federación de la adscripción; y, fijó día y hora para la 
celebración de la audiencia constitucional, la cual se llevó a 
cabo al tenor del acta que antecede.

Sustitución de autoridad responsable.
En proveído de cuatro de julio de dos mil veintidós, se 

tuvo como autoridad sustituta al Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Primer Partido Judicial en el Estado de Colima, en lugar del 
Juzgado Tercero de lo Familiar de esta ciudad.

II. COMPETENCIA.
Este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 

es legalmente competente para conocer y resolver el juicio de 
amparo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley; 49 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como en el 
Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los  circuitos en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y a 
la especialización  por materia de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; porque la 
materia de reclamo surte sus efectos en el ámbito territorial en 
que este Juzgado de Distrito ejerce jurisdicción.

III. PRECISIÓN DE LA MATERIA DE RECLAMO
De conformidad con el dispositivo 74, fracción I, de la ley, 

y atendiendo en su integridad la demanda de amparo, se 
advierte que la parte quejosa reclama la omisión de la 
autoridad responsable de proveer su escrito presentado el 
veinticinco de mayo de dos mil veintidós dentro del expediente 
************, del ahora índice del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Colima

IV. EXISTENCIA DE LA MATERIA DE RECLAMO
Es cierto el acto reclamado de la autoridad responsable, 

porque así lo manifestó al rendir su informe justificado. 
Certeza que se corrobora con las constancias que remitió 

en apoyo a su informe justificado; documentales que al contar 
con sello y firma del funcionario judicial que las certifica, tienen 
plena eficacia probatoria en términos de los artículos 129, 197 
y 202 del Código procesal civil, supletorio a la ley.

V. CAUSA DE IMPROCEDENCIA  
No obstante, este órgano jurisdiccional considera que se 

actualiza la hipótesis de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXI, de la ley, cuyo texto es el siguiente:
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“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
[…]
XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado; […].”
Para explicar la causal de improcedencia citada, 

conviene precisar que conforme al artículo 77, fracción II de la 
ley, tratándose de actos de carácter negativo o que impliquen 
una omisión, el efecto y finalidad del juicio de amparo será 
obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de 
que se trate y cumplir con lo que el mismo exija, volviendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación 
constitucional, es decir, como si no se hubiere afectado la 
esfera jurídica del particular, de manera que si el acto 
reclamado dejó de surtir efectos, es indudable que no podrá 
restituirse al gobernado en el goce del derecho fundamental 
conculcado, al haber dejado de producir sus consecuencias 
legales.

Sustenta esta razón la jurisprudencia 2a./J. 59/99 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo IX, junio de 1999, página 38; 
que dice:

“CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA 
CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA 
TOTAL E INCONDICIONAL. De la interpretación 
relacionada de lo dispuesto por los artículos 73, 
fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se arriba a la 
convicción de que para que la causa de 
improcedencia del juicio de garantías consistente en 
la cesación de efectos del acto reclamado se surta, 
no basta que la autoridad responsable derogue o 
revoque tal acto, sino que es necesario que, aun sin 
hacerlo, destruya todos sus efectos en forma total e 
incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan al 
estado que tenían antes de la violación 
constitucional, como si se hubiera otorgado el 
amparo, es decir, como si el acto no hubiere 
invadido la esfera jurídica del particular, o 
habiéndola irrumpido, la cesación no    deje ahí 
ninguna huella, puesto que la razón que justifica la 
improcedencia de mérito no es la simple paralización 
o destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad 
de examinar la constitucionalidad de un acto que ya 
no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no 
dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular 
que amerite ser borrada por el otorgamiento de la 
protección de la Justicia Federal.”
Ahora bien, de la demanda de amparo se advierte que la 

parte quejosa reclama la omisión de la autoridad responsable 
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de proveer su escrito presentado el veinticinco de mayo de dos 
mil veintidós dentro del expediente  ************, del ahora 
índice del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Primer Partido 
Judicial del Estado de Colima.

En ese contexto, se tienen en consideración las 
documentales que exhibió la autoridad responsable, cuyos 
motivos de valor se tienen por reiterados, de las que se aprecia 
que mediante proveído de cinco de julio de del año en curso, 
acordó lo conducente respecto a su escrito presentado el 
veinticinco de mayo de dos mil veintidós, dentro del juicio ***
*********

Por tanto, se concluye que han cesado los efectos del 
acto reclamado, de tal manera que las cosas regresaron al 
estado que guardaban antes de la violación alegada por el 
peticionario de garantías, sin dejar huella alguna, pues la 
autoridad responsable otorgó respuesta a los escritos materia 
de reclamo.

 En este orden de ideas, al satisfacerse todos los 
requisitos para la materialización de la hipótesis de 
improcedencia que prevé el artículo 61, fracción XXI, de la ley, 
debe concluirse que resulta manifiesta e indudablemente 
improcedente el presente juicio de amparo. 

VI. DECISIÓN
Consecuentemente, con fundamento en la fracción V, del 

artículo 63, de la ley, se impone sobreseer en el juicio de 
amparo.

 Generación de oficio.
En la presente resolución se emplea la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL); por lo 
tanto, la reproducción de este proveído surte las veces del 
siguiente oficio: 

Número de 
oficio: Destinatario:

10953/2022

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO 
JUDICIAL EN LA CIUDAD DE COLIMA  (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

Con el cual se ordena notificar a su destinatario. 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
Ú N I C O . Se sobresee en el juicio de amparo. 
Notifíquese.
Así lo resolvió y firma Ignacio Beruben Villavicencio, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Colima, asistido de 
José Alberto Saucedo Alcaraz, secretario quien autoriza, da fe 
y hace constar que al día de hoy, el expediente electrónico de 
este asunto coincide en su integridad con el expediente 
impreso.

JO
SÉ

 A
L

B
E

R
T

O
 SA

U
C

E
D

O
 A

L
C

A
R

A
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.05.d2
14/02/24 14:22:07

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA

5

Amparo 
indirecto

604/2022

AA
AA
AA

En veintiuno de julio de dos mil veintidós, notifiqué 
por medio de lista que se fijó en el local de este Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Colima, el contenido de la 
resolución anterior, a las partes que no se notifiquen 
personalmente ni por oficio; con fundamento en la fracción III 
del artículo 26, 29 y fracción II del numeral 31, todos de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Actuario Judicial.

OFICIAL
ADMVO.

SECRETARIO 
PARTICULAR SECRETARIO OFICIAL

ACTUARIA ACTUARIO
ENCARGADA 

LIBRO DE 
GOBIERNO

ENCARGADA 
DEL SISE

EDUARDO OMAR JOSÉ ALBERTO CON OFICIO EDGAR ELDA
ANOTADO

KENIA
CAPTURADO
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aEl veinte de julio de dos mil veintidos, el licenciado José Alberto Saucedo

Alcaraz, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Tercero de Distrito en
el Estado de Colima, hago constar y certifico que en esta versión pública no
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.


